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Públicas. Este acto, integrante de un procedimiento de libre concurrencia tiene como destinatario una pluralidad de 
solicitantes, por lo que se notificará mediante su publicación en el Tablón de Anuncios y en el Boletín Oficial de la Ciudad 
de Melilla. Complementariamente se publicará también en la página web de la Ciudad Autónoma de Melilla y en la de la 
entidad gestora www.promesa.net. Estas publicaciones respetarán lo dispuesto en la disposición adicional 7ª de la LO 
3/2018. De conformidad con lo dispuesto en el art. 45.1.b de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, esta publicación sustituye 
a la notificación personal y surtirá sus mismos efectos. 
 
4.- Las subvenciones concedidas de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.2 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, la Ciudad Autónoma deberá remitir a la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
las subvenciones concedidas con indicación de la convocatoria, el programa y crédito presupuestario al que se imputen, 
cantidad concedida y objetivo o finalidad de la subvención, los beneficiarios, el importe de las ayudas concedidas y de 
los reintegros que se soliciten, con respeto a lo señalado en la disposición adicional 7ª de la LOPD.  
 
Décimo: Justificación y pago 

• Las ayudas concedidas a través de la presente convocatoria se pagarán previa presentación de la 
justificación de los requisitos, realización acreditada del gasto o actividad subvencionable y compromisos adquiridos 
conforme a lo establecido en las presentes bases. 
 
En ningún caso podrán realizarse el pago a beneficiarios cuando se haya solicitado la declaración de concurso voluntario, 
haber sido declarados insolventes en cualquier procedimiento, hallarse declarado en concurso, salvo que en éste haya 
adquirido la eficacia un convenio, estar sujetos a intervención judicial o haber sido inhabilitados conforme a la Ley 
22/2003, de 9 de julio, Concursal sin que haya concluido el período de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación 
del concurso.  
 
2. Justificación de la subvención:  
La justificación se realizará de forma previa al reconocimiento de la subvención, salvo para aquellos documentos que no 
se hubieren podido aportar junto con la solicitud o en el período de subsanación, por imposibilidad material de su 
obtención, por la naturaleza del gasto subvencionable u otros motivos justificados. 
 
La justificación posterior se realizará mediante la forma de rendición de cuenta justificativa, que incluirá la declaración  
del cumplimiento de los compromisos y de las obligaciones señaladas en las presentes bases y que se realizará mediante 
la presentación en la forma señalada en el artículo 30 de la LGS en el plazo máximo de tres meses a contar desde la 
reanudación de la actividad  ( Línea 1) o de la realización del gasto imputable a la subvención ( Línea 2) , en su caso,  y 
bajo responsabilidad del beneficiario, de los justificantes de gasto o cualquier otro documento con validez jurídica que 
permitan acreditar su cumplimiento.  
 
Los gastos se justificarán mediante facturas y demás documentos de valor probatorio equivalente con validez en el tráfico 
jurídico mercantil o con eficacia administrativa, en original o fotocopia compulsada previo estampillado del original, con 
el detalle suficiente para acreditar la correcta aplicación de los fondos. Dichos documentos deberán cumplir los requisitos 
establecidos en el el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que se 
regulan las obligaciones de facturación. 
 
Deberá acreditar el pago de dichas facturas, mediante cargo en cuenta bancaria, quedando excluido la acreditación en 
efectivo. Se entenderá por efectivo los medios de pago definidos en el artículo 34.2 de la Ley 10/2010, de 28 de abril, de 
prevención del blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo.  
 
1. No obstante lo expuesto anteriormente, a los efectos previstos en la presente convocatoria, podrá acreditarse 
los gastos mediante los recibos pagados por los solicitantes para hacer frente a los gastos de alquileres, así como los 
recibos salariales, debiendo presentar documentos de valor probatorio equivalente con validez en el tráfico jurídico 
mercantil o con eficacia administrativa con el detalle suficiente para acreditar la correcta aplicación de los fondos, siempre 
que su importe por recibo no supere el importe máximo de 2.500,00 euros, establecido en la Ley 10/2010, de 28 de abril, 
de prevención del blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo, y a tenor de lo señalado en el artículo 7 de 
la Ley 7/2012 de 29 de octubre, o el límite que, en su caso, lo sustituya. 
2. Asimismo, deberá aportarse una relación de dichos justificantes según modelo de cuenta justificativa. Esta 
relación deberá incluir el desglose de cada uno de los gastos incurridos, incluyendo una declaración sobre que, respecto 
de los justificantes aportados, no se han producido anulaciones o rectificaciones distintas de las especificadas en la 
misma.  
3. Las empresas beneficiarias deberán acreditar, previamente al cobro de la subvención, en cualquiera de sus 
modalidades de pago, que se encuentran al corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social. 
4. No podrá realizarse el pago de la subvención cuando la empresa sea deudora por resolución firme de procedencia de 
reintegro, salvo que realice o garantice las devoluciones de las cantidades debidas. 
 
Decimoprimero: Recursos 
De conformidad con el artículo 63.2 del Real Decreto 887/2006 de 21 de julio, la resolución de concesión pone fin a la 
vía administrativa. En su consecuencia, las resoluciones dictadas por el Consejero de Economía y Políticas Sociales u 
órgano que tenga atribuida las competencias, podrán ser recurridas potestativamente en reposición ante el mismo órgano 
que la hubiere dictado, o ser impugnadas directamente ante el orden jurisdiccional Contencioso-Administrativo, de 
conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. 
Decimosegundo: Normativa aplicable 
Las subvenciones a las que se refiere la presente convocatoria, además de lo previsto por la misma, se regirán por las 
BASES REGULADORAS Y CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA NO 
COMPETITIVA DEL PROGRAMA DE APOYO A EMPRESAS MELILLENSES AFECTADAS POR LA CRISIS 
GENERADA POR EL COVID-19 (BOME N.º 5774 de 17/07/2020),  Acuerdo del pleno de la Excma. Asamblea de fecha 
21 de mayo de 2020, relativo a la aprobación del “plan de medidas de apoyo económico destinado a las empresas y 
familias melillenses en relación al impacto producido por el COVID - 19 “( BOME núm. 19 EXTRAORDINARIO de 22 de 
mayo de 2020),  Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, Real Decreto 887/ 2006, de 21 de julio, 
por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, por al Marco 
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